
 

 

 
INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 

 
 

PRERREQUISITOS DE CONTRATACIÓN 

 
Servicio de Capacitación abierta: “Programa de Certificación SCRUM para 

Auditores”.  
 
 
1. Justificación de su procedencia o necesidad de acuerdo con el Plan Anual 

Operativo:  
 
Siendo siempre nuestro objetivo de capacitar a nuestros colaboradores en temas 
de relevancia para la institución se solicita la contratación del curso: Programa de 
Certificación SCRUM para Auditores, para colaboradores del Instituto. 
 
En cumplimiento de la Norma 1230 – Desarrollo Profesional Continuado de las 
“Normas para el ejercicio de la Auditoría Interna”, se establece que los funcionarios 
de las auditorías Internas deben perfeccionar sus conocimientos, aptitudes y otras 
competencias mediante la capacitación profesional continua. 
 
Cabe señalar que las solicitudes de Capacitación como la que nos ocupa obedecen 
a necesidades de diferentes Dependencias del INS y que son canalizadas por 
medio de la Subdirección de Cultura y Talento quien tiene centralizada la partida de 
Capacitación.  

 
2. Finalidad Pública:  

 

Nuestra Institución se encuentra en un proceso de mejora continua y con el fin de 
brindar un mejor servicio a todos nuestros clientes, queremos mantener a nuestros 
colaboradores constantemente capacitados, logrando así alcanzar las metas de 
nuestra organización al finalizar los cursos tendremos un personal altamente 
capacitado de manera que podamos satisfacer las necesidades de nuestros clientes 
internos y externos.  

 
3. Previsión de verificación: 

 
La Subdirección de Cultura y Talento cuenta con el recurso humano y material 
suficiente para la fiscalización del servicio. La fiscalización contractual para el 
proceso de marras estará a cargo de Karla León Angulo.  

 
4. Para honrar los pagos que genere la eventual contratación se cuenta con 

recursos en la partida 1.07.01.01” Actividades de Capacitación”.  



 

 

 

5. Costo estimado de la contratación:  $ 13.173,36, respaldado mediante solicitud 
sifa N° 60053363. 

 
 
Por lo anterior, conforme los artículos Nº 7 de la Ley de Contratación Administrativa 
y Nº 8 de su Reglamento se toma la decisión administrativa de promover el concurso 
respectivo. 
 
 
 
 

Licdo. Luis Diego Ulate Vargas 
Cédula N° 1-0975-0461 

Jefe en la Subdirección de Cultura y Talento 
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